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Este animal, hablln en alturas hasta de f>OOO piés: alguna:> ~eces sin 

mbargo, se le encuentra solo y uo en mana.da, eomo la. espede que deeri
biremos en seguida. Se le da caza tanto por !:iU l!abrosa carne, como por los 

(CollfiH!ía) 

El Cerdo 

por el Dr. A. Y. Frantzi u 

TI'aducció1¡ del alemdn ]JO" el D¡·. D. Rolm·to COI'/és. 

Zahíno 

Los Marniferos de Costa Rica 

(Dicotyles toequatus en.) 

(Sua scrofa Luil'l.) 

Habiendo la carne de pue?'co, de!!de tiempo inmemorial, represeutado 
un papel importante en la provisión de los buques, fué, por consiguiente, el 
puerco uno de los primeros animales domésticos introducidos por los aspa
fioles a sus nuevas colonias, después del descubrimiento de América. 

En Costa Rica parece que fué la raza española enteramente negra, <¡Ile 
hoy mismo se encuentra en el pais, la importada por los primeros colonos. 
Es muy probable que más tarde se introdujera, de las islas del mar del Sur, 
la raza blanca de piernas largas, qne ahora se halla con frecuencia en IOb 

luglires montaüosos del pais; y ha!'ta últiruumcnte fueron llevados de Ingla
terrn los puercos pequeños de pieruus cortas y de origen chino. Ticuen eStoS 
la velltaja de ellgordar muy pronto, y por esto los crian de preferencia y se 
hnn aumentado con mucba rapidez. 

Acostumbran en Costa Rica dejar ql16 los marranos anden libre!> hasta 
que est-én desarrollados. pouicndoles un auillo de hierro en la extremidt\d de 
la. nariz (trompa) para que no hngan daño escarbando las tierras cultivadas; 
se les pOlle además una horquilla (ltor(lueta) tie madera, de forma triangular, 
en el pescuezo, para impedir que rompan ¡as cercas que flC)ll gelleralmeute 
de arboles vivos. Hasla que se desea ceharlo~: son enc.errados en estrechos 

hiqueros. El estar los puercos en libertad, facilita mucho el cruzamiemo 
natural do las diferentes razas; esta es segurnmeJlte la l;ausa por la cual 
rara vez se ven puras las tres razas mencioll:l.das. 

De marranos que se hayan vuelto montaraces, no he reclbido dato alguno 
seguro. 
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afias que cau!=a a los maizales. Una que otra vez se le halla dom~sticado. 

5alvin encontró la mismn especie en Guatemala; también la hay en 
México, )' según Baird (a. a. O. S. 627) se extiende hasta el Red River en 
Arkansas (34.° latitud boreal), y por el Occidente hasta California. I 

Cariblanco 

(Dicotyle~ labiatul:3 el''Y.) 

El cariblanco vive en grandes manadas en la espesura de los bosques 
virgenes de las cálidas bajurasj pero de cuando en cll:tndo 8e deja ver en 
las altas montañas, como en Cariblallco ell el camino de Sarapiqui. Este lugar 
debe su nombre a la circunstancia de que 8US primeros moradores fueron 
turbados, durante lu. primera nocbe, por una manada de estos animales que 
pasaba. En Costa Rica es conocido solamente con el nombre de cM'iblancClj 
en Nicaragua lo llaman jabalí. 

Este puerco se domestica algunas Veces, )' su carne es tan buena como 
la de la especie precedente. 

En cuanto a la diferente configuración del cráneo de estas dos especies, 
me refiero a las cuidadosas investigaciones de Krauss, ya citadas. 

Ganado Vacuo 

(Bos frontosua Nu.s.) 

Ya en el afio 1561, el rey de EspaÑa, en nota dirigida al Lic. Cavallon, 
refiere que con los primeros colonos qne éste condujo a Costa Rica babia 
también llevado ganado vacuno. El ganado importado por los españoles & 

América, pertenecla a la raza de su palsj y como todavla hoy el gAnado de 
España es de la raza Humada manchada, se encuentra ésta muy generalizada 

11 América. Lionel Water menciona que en 1670 vi6 ganado negro en el 
istmo de Panamá. 

Como el ganado vaCUDO vive Libre en el campo en las sabanas natu
rales, y los espafioles no bicierou nada absolutamente para mejorar la raza, 

enuueutra llUiformidad en cuanto al tamaño y forma, pero no en cuanto 
al color que es muy vário. La especialidad de las vacas americanas de no 

ejarse ordeñar, mieJltras no hayan amamantado el ternero, mueHtra, o bien 
UD retroceso al estado natural, o que los españoles del tiempo de la conquista 
no hablan mejorado su ganado basta el grado en que éste se halla boyen 
el resto de Europa. Por esta razón no se acostumbra en Hispano América 
matar los terneros, porque al mismo tiempo su perderla la lecbe de la vaca. 

nele en Costa Rica encontrarse ganado salvaje, llamado ciman·Oh. 
iegÚll informes, se balla este gallada al norte del volcan de Barba en la8 

llanuras de Santa Clam¡ pero es tan arisco, que con dificultad puede alguien 
acercársele, siendo por esto forzoso matlU'lo a balazos. 

Ovejas 

• ~ ~ LINN.) 

Mientras que en el lugar llamado Los Altos, de la vecina Guatemala. 
la cría de ovejas ha tomado tal importancia, que la preparación de las lana 
ocupa grau parte de la población, y la manufactura de tejidos de lana, teñidos 

- ...~~:i;..-~-i..k·:c.:,-_~·_ • .. l":~- ~·i.t~.- •. .- .. ' _ .... -~.~ 
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o no, forma no pequeña parte de la exportación nacionlll, parece qae el clima 
de Costa Rica, por ser más húmedo, no es favorable a la cria de ovejas. Por 
esta razón, únicamente algunas personas pudientes las tienen pllra su recreo. 

Cabras 
(Capra hircos L.)

TJ 
Aunque las cab}·a.~ prosperan muy bien en Costa Rica, no 8e crian en 

grande escala, en atención a los muchos dafios que ocasionan, que son ma
yores que las ventajas. En efecto rompen las cercas vi vas. Be comen la 
corteza de las plantas útiles y se trepan a los tejados de las casas, que 

eneralmente 80n bajas, echando abajo las teja~, que no están colocadas con 
"olidez. Por esto, solamente hay una que otra cabra por interés de la leche, 
que es muy provechosa para las personas débiles. 

Venados o Ciervos 

(Cervus rnexicanus GM.EL.) 

El ciervo mexicano, pariente próximo del cieno de Virginia, es conocido 
en' Costa Rict\ con el nombre de venado, y vive de preferencia en laR orillas 
de los bosques virgenes, no siendo raro encontrarlo en los prados situados 
en sus alrededores; prefiere visitar los maizales, mientras la planta del maíz 
está tierna; pero como los daños que en ellos causa son de consideración, 
los agricultores lo cazan con ahinco. A veces, ocultos entre el espeso follaje 
de la maleza que hay en los arroyos que corren en profundas hondonadas, 
e aproximan en manadRs hasta cerca de los lugares habitados. Los ciervos 

de mayor edad, llamados capataces por ser los que dirigen la manada, son 
en extremo ariscos y precavidos, y por esto menos frecuentemente cazados 
que las hembras. Debido a lo dicho, muy rara vez vi su cornamenta, mientras 
que en cualquier tiempo y sin dificult~d, se cazan los ciervos jóvenes de do.s 
y tres afios, asi como las hembras. 

El ciervo moxicano se encuentra en México y en todo Centro América; 
así es que Costa Rica seria el limite meridional de su esparcimiento. 

(Cervus rufinus PUCHERAX.) 

Esta especie que es muy próxima al cel'VUS l'ufus Cuv., ha sido con 
razón clasificada por Pucherao como especie separada; se diferencia esencial
mente de aquella por ser de tamaño menor, por tener negro el hocico y las 
patas, y por el color del pescuezo que no es blanco sino rojo; tam bien por
que la parte del vientre no es blanca sino ligeramente manchada. 

Los ejemplares de Pucheran eran originarios del valle de Loa en el 
Ecuador, en la pendiente occidental de la cadena del Pichincha. 

En la colección zoológica de D8rm8~adt. vi dos ejemplares de esta 
especie del ciervo, que llevan el nombre de Cervus sa't'fQrii. Eran UD ob
sequio del Sr. Sartorius y procedlan de su posesión llamada ~Mirador~ en las 
cercanias de Veracraz, en donde dicen se encuentran con frecuencia. Si 
llega a confirmarse la suposición de Burmeister (a. a. O. S. 319), de que el 
llamado por Lund ce1'VUS nanus Lund, del Brasil, hallado a orillas del rlo 
Sao Francisco, sea el mismo Cervus rufinu.s, entonces seria muy extenso el 
circulo de su es~rcimiento. Siendo asl vivirla esta especie ell México, en 
todo Centro América y en el Ecuador, donde seria el representante del Ce,'vus 
r"fus. 

. 0.;;:..:.-- .. _~,: . _ .:""tI, ......... _ ..... ". __• ,,, ·_.'L<~ _ .... "_ _ .......;.,, .. .:~J. .:.....;..L.....::_I.:'_~.
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Llámase este ciervo en Costa Rica. cabra de monte, a causa del bun· 
dimiento y no ramificación de sus cl1ernas. Tómasele frecuentemente cURndo 
pequeño, y se domestica sin dificnltad. Con respecto a sus hábitos y al calor 
de los cervatillos, son 108 mismos que los de su congénere, el Ce1"VUS 1'ufus, 
por lo cual me remito a los iuformes de Rengger (n. a. O. S. 356) y de Bur
meister (n. a. O. S..316). . 

Los ejemplares que obtuve en Costa: Rica procedlan de Pacaca. y del 
Gllaitil, esto es, de los lugares más cálidos del pafs. 

Caballo 
(Equue caballue LJ:NN.) 

El caballo pertenece también a aquellos animales domésticos que flIeron 
introducidos inmediatamente ¡después del descubrimiento de América. Los 
caballoa descendientes directamente de aquella raza, S011 pequeños, de fo.rma 
regulares, la mayor parte de color oscuro o blancos, de paso muy firme y 
de mucho aguante; y por esto mejores, para los malos camino5 de IlqlIel país 
montañoso, que los caballos grandes importados últimamente de Europa. o de 
los Estados Unidos y de Chile. 

Hasta hace poco se permitia a las yeguas andar libremente SiD servir
las; por este motivo DO se puede tratar de una raza determinada. Tanto 'en 
Costa Rica, como en el resto de la América tropical, se deja pacer loa ca· 
ballos al descubierto, día y noche en los campo 

Asnos 

(EqUU8 aeinus L.) 

Los bueno's burros garañones, han sido siempre muy apreciados en 
Hispano América; a las burras, por el contrario, se las deja Rndar libremente. 
En Centro América S6 cuidan solamente de la cría de mulas, que son muy 
estimadas como bestias de carga, y caras a caUSa de los malos caminos. 

n los climas cálidos, por malos caminos y terrenos quebrados, las mulas 
sou no solamente más fuertes para la carga, sino que resisten al hambre y 
sed mejor que los caballos; aunque una mula en potrero, come más que un 
caballo. 

Yo he visto muchas veces en Costa Riceft mulas pardas cou rayas negras 
en las piernas. 

Danta o Tapir 
(Elaacnognathus bairdii GILL.) 

El descubrimiento hecho por el Prof. Gill, de que el tapir centro ame
rican·o pertenece a una especie esencialmente ~fereDte de las otras dos espe
cies americanas, esto es del Tapú' arne'rícanus L. (T. suiUus Blumenb.) y 
del Tapi¡o villosus Wagn. (T. "oulini Fisch.-T. pinchaque Roulin), y que la 
diferencia es tan notable que debe formarse UD género especial, es una de 
las adqtusiciones de mayor interés e importancia con que en estos últimos 
tiempos ]80 Mamalogla ha ensanchado el campo de sus conocimientos. ~ste 
descubrimiellto tiene también una importancia particular, y es que el tapir 
de Baird se a.proxima 'plás al de la India que a lus dos especies americanas 
ya citadas. 

Sobre la distribución geográfica. de esta especie, sabemos basta hoy lo 
siguiente. Según el capitán Dow, todos los ejemplares encontrados en el 

... ~.;.-. '-;; c-: - ~~ .- - .. -'¡, • ". '_.~".:~-
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istmo de Panamá, al Norte del río Chagres, pertenecen a esta especie: de 
los tnpires de Costa. Rica, tuve oportunidad de examinar Reis cnineos que 
también pertenecínn al E. baú-dii, Así como un ejemplar de Nicaragua traído 
por Salvin; podemos, pues, aceptar que también el tapir que se bulla más 
ni Norte pertenece a la misma. especia. Habiéndose encontrado tapires en la 
eosta meridional de llIéxico, se puede precisar muy aproximadamente la zona 
de esparc~iento de esta especie: esta zona se extenderla por el Sur hasta 
el istmo del Darien, ~' por el Norte hasta el Sur de México.·· 

Cierto es que el cráneo del E. bai¡'dii se parece en su aspecto al del 
p¡'¡chaque (T ?'oult1li Fisch.), pero se diferencia de éste por el especial de
sarrollo de la ma.ndlbula superior que es abultada hacia arriba, .y sobre todo 
por el grueso y osudo tabique nasal. En sus costumbres, no parece diferen
ciarse de las otras especies del tapir; 10 mismo vive en las bajuras cálida 
que en las más elevadas montailas, donde frecuentemente tuve ocasión de 

er sus huellas. En todo Centro América es conocido con el nombre de danta; 
un ejemplar vivo y de poca edad que me llevaron a la capital (S. JO!lé), 
dejaba ver las manchas ordenadas en forma de fajas, como en las otras 
especies, En Costa Rica se caza la danta a menudo por lo sabroso de su 
carne; los habitantes de las montañas s:J.lan la carne, la. secan al aire y 
hacen gl'andes provisiones de ello. También de la gruesa piel hacen correa! 
que, retorcidas y secas, se emplean como muy durables látigos. Gustan los 
tapires de los pantanos salados que se forman por la evaporación de las 
aguas salitrosas; en estos lugares se cazan con bala. de noche v a la cla
ridad de la lnua, o con lanza, acosados por los perros. 

Manatí 

(Manatua americanus DESM.) 

Al principio distingulase solamente dos especies pertenecientes al género 
manatus, la que se eOQ.llentra en la costa africana, bajo el nombre de M. 
set1egalensis DesID" y-J.a. americana, o sea, el M. ame,-icanus Desm. Más 
tarde se subdividió la especie americana en dos, la norte ameri(;an~ y la sud
americana, y Ilamóse a la primera M. latb'ost"is Harl., y a la oO'a M. aU5
e,-alis Wiegm. Mientras que Burmeistel' (a a. O. S. 336) acepta la separación 
de las dos especies mencionadas, Brandt (a. a O. S. 225) duda que se puedan 
considerar como especies diferentes_ 

Si reconocemos el M. latú-ostl'is como especie separnda, entonces n9- se 
encontrarla más que éste en la costa de Costa Rica. / 

Verdad es que Murray fija, como lugar donde ~e reuneli las especie 
boreal y austral, la comarca de la Laguna de Chiriquí. esto es, en parte de 
la costa de Costa Rica; pero este dato carece absolutamente de fundamento, 

Casi todos los ejemplares venidos en estos ú-,imos aftOs a Europa para 
108 Museos, prooeden de Surinam Y. pertenecen a !:l conocida especie M. 
lati?-ost¡'is; y, que yo sepa, jn más se han recibido en Europa ejemplares de 
la costa de Costa Rica ni de San JUllU del Norte (Gre~·town). 

Una sola vez se me presentó la ocasión de ver m.anatles a ol'illas del 
rl~ Sarapiqul, desde alguna distancia; pareela que estaban paciendo en la 
r'fera, pero tan luego como se acercó nuestro bote, se arrojaron precipi
tadamente al agua y desaparecieron as! de nu~stra. vista. 

Todavla hoy se encuentran con frecuencia por toda la costa del Atlán
tico, donde hallan abaudante alimento y la seguridad necesaria en los esteros; 
desde allí se cilrigen a los ríos, y por eso los hay en abundancia en el rlo 
San Juan y sus afluentes, el Sarapiquí y el San Carlos, 

Los raudales que estan más allá de la confiuencia del San Carlos, les 

,
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impiden probablemente pasar más arriba, y por esta razón no han sido en
contrados ni en Río Frio ni en el lago de NkaraguR. A la extraordinaria 
circunstancia de vivir el manatí únicamente en la costa oriental y no en la 
occidental, no pude hallar otra explicación que suponer que, durante el 
primer tiempo del "periodo eoceno, CellLro América formaba. ona hilera de 
islas, semejante a las actuales Antillas, de modo que entonces podia el ma
nati pasar de uno a otro océano. Supe por casualidad que el Dr. Bernoulli 
habla hallado el manatf también en la costll. occidental de Guatemala. Que 
Be le 'encuentre todavía aUl, se explicli, porqlle esta parte de la costa occi
dental de América es de muy difícil acceso y muy peligrosa para los ml!
rinos; es probable que este animal, a causa de su excelente carne, haya sido 
destruido por 108 indigenas de los demús lugares de la costa occidental, que, 
como es sabido, estaban más civilizados que los habitantes de la costa orien
tal y que viviaD tan cerca unos de otros que, COmo dice Las Casns, parecía 
que el pals hormigueaba de gellte. Muy imponaute seria en verdad comparar 
el mnnatl de la costa occidental con el de la oriental. Claro es que ambos 
pertenecieron antes a la misma. especie, pero viviendo más tarde bajo di· 
ferentes condiciones, es posible que se bayan separado basta el grado de 
autorizar la clasificación ell dos especies difereutes. 

A causa. de la sabrosa carne de este animal, siempre lo persiguen y 
matan los zambos-mosquitos, que, con motivo de la pesca de tortuga, na
vegan todos los años desde la cosla de Mosquitos, pasando por toda la costa 
de Costa-Rica, hasta In Luguna de Chiriqui. Pa.rn los antiguos filibusteros era 
el manati un animal importallte, porque les suministraba excelente provisión 
para sus buques, y Dampier (s. Brandt, a. a. O. S. 255) lo encontró ya en la 
costa de Honduras, de Bluelield hasta Boclls del Toro. En Costa Rica hacen 
lá.tigos para montar a caballo, del cuero grueso y .sin curtir del manatí, que 
son m~jores que los hechos de la piel del tapir. El bueso temporal S6 vende 
caro, porque el vulgo le atribuye efectos medicinales. Sabieo es que debemos 
al interesante trabaje del Prof. Krauss de Stuttgart el exacto conocimiento 
de la formación del cráneo del mRllati (s. Mülle1's archiv, 1862, S. 420), 
pues él ha descrito extensamente el modo especial como el manatl cambia 
sus dientes, a saber, los molares posteriores los cambia con frecuencia, aon 
e1l edad avanzada, mientras que los frontales se le gastan y desaparecen. 

(Continuará) 



Don Juan Mora Fernández 
Primer Jete del Estado de Costa Rica 

Nació el 12 de Julio de 1784 - Murió el 16 de diciembre de t854. 

EJerció la Jefatura del Estado, desde el 8 de Setiembre 1824, 

hasta el 9 de Marzo de 1833 
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cEsa vida fecunda en bienes parA. sus compatriotas; esa existeucia ga::;· 
tada por los continuos trabajos de la inteligenciaj- -esa consagración sin limi

tes por el bien público; que le llevó n. ser desde pobre mercader a dignisimo 
representante de un pueblo en los Congresos de la Federación y en las 
Asambleas Nacionale!'!;-desde humilde maestro de Escuela a exeelso Jefe de 
la Patria que tanto amaba¡-desde simple Secretario de una Municipalida.d 
hasta venerable Regente de la Corte Suprema de Justieia; tantos generoso" 
servicios bien merecen un tributo eterno de gratitlld de sus conciudadanos:
de todos los hombres que aman la virtud, la constancia, el patriotismo 
ese genio patriarcal, que eleva a los seres privilegiados sobre el torbellino 
de las sociedades•. 
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Decreto 111 

El Gefe Supremo del Estado de Costa-rica. Por quanto el Congreso Cons
tituyente del mismo Estado ha decretado lo que sigue: 

~El Cong¡-eso Constituyente del Estado de Costa-l'ica ha tenido a bien 
decretal- y decl'eta: 

.La T'ú-gen de los Angeles Mad¡'e de Dios y Seño,.a nuest1'a es y sel'á 
en lo succt:sivo la Patrona del Estado de Costa-1'ica. 

»Comtlniqupse al Gere Sup"emo del Estado pal'a su CXeCl(S;Ó1l. 1)ltbli
cación y ci1·(Julacilm. Dios Unían Libel'fad.-San José, Septiembre veinte y 
t1'es de mil ochocientos veit¡te y cttat"o. -Agustln Gutiérrez Lizaursabnl, Di
putado Presiden(e.-Manuel Aguilar.-Ml\DUel Alvarado. Al Gere Sup"emo 
del Estado·. 

Por tanto mando se guarde, cumpla y execute el1 todas sus partes. Lo 
tendrá entendido el Secretario del Despacho y hará se publique y circule. 
San José, Septiembre 24 de 1824.-Juan Mom.-AI ciudadano José Marta 
Peralta. 
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SECCION JURIDICA 

&. cargo de los Licenci.ados 

Tomás Fernánd~% Bolaadi y Hun~berto Barahona. 

De la "Cartilla de Administración Pública:' en preparación 
por Tomás Fernáodez Bolaodi 

LEC('JÓN CUARTA 

Las potestades reglarnentarias.-Jcnperativa; correctiva o disciplinar; 
ejecutiva y juriBdiccional,-Bc~ve idea de lo contencloso·adrni. 

:rtiatrativa, 

La Administración Púhlica, como lo hemos dicho en lecciones anteriores, 
debe realizar ciertos y múltiples fines, valiéndose para todo ello de ·funcio~ 

nes de carácter mu~' diverso. A veces dicta ciel"tas disposiciones pam la 
ejecución de las leyes; otras, resuelve como tribunal, las dificultades que sur
jan entre los particulares y un órgano administrativo cualquiera, etc. Esas 
diversas formas o sentidos de actividad en l:{ue se manifiesta la Administra
ción, se llama potestades admiuistrativas y son conocidas con diferentes 
nombres. 

Eu virtud de In potestad 1'egla Iflenta1'ia, la Administración dicta las dis
posiciones necesarias para la conveniente aplicación de las leyes O la aten
ción del buen servicio público. 

Sabido es que el Cnerpo Legislativo de los Estados, y entre nosotros el 
Congreso, formula las leJes; pero como éstas no contieneI1 los detalles nece-' 
arios para llenar cumplidamente las necesidades generales, se ba creído 

conveniente delegar en la Administración Pública tal facultad de reglamentar 
su ejecución. 

Entre las razones de más bulto con que se deJiende esa tesis, están las 
iguientes: la ley no siempre es lo suficientemente explicita para preveer 

todas las modalidades de los servicios públicos y en cOllsecuCllcia, la AdIni· 
llistl'ación Pública puede suplir ese defecto; los empleados de ella, por estar 
mús en contacto con el público, pueden bacer modificar más eficazmente las 
di~posicion-es o reglamentos respecti\ros; la rapidez con que la AClministración 
puede hacer esas modificaciones, son. una garantiR real para los habitantes. 

uestrn Carta Fundamental da la facultad reglamentaria al Poder Ejecu
tivo, segÚll la fracción 27 del arto 102, en los términos siguientes: cArtlcul0 
102. Son deberes y atribuciones del Poder Ejecutivo: 27. Q Darse el regla
mento que convtnga para el régimen interior de sus :lespacbos, y expedir 
los demá.s reglamentos y ordenanzas necesarias para la pronta ejeeucióD de 
las leyes;t. 

La potestad de mando o irtlpe,'ativa, da facultad a la Administración 
para ordenar, para emitir decretos, órdenes o dictar resoluciones, ya sea de 
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oficio, ésto es, por iniciativa propia de la Administración, o a instancia o 
solicitud de parte interesada.. Ella dispone para ese fin, de su cará.cter de 
autoridad y de la fuerza. necesaria para la ejecución de sus mandatos. Puede 
ser esa potestad imperativa, ~·eglada. o disct'ecíonal; de ncuerdo con la pri· 
mera, las obligaciones de la Administración estáu regullldas de antemano 
por una ley o por un reglamento; en el segW1do caso, Se deja a la discre
ción de ella o de los órganos correspondientes, atendiendo al conjunto de 
circunstancias especinles de cada caso, la elección del sentido en que deba. 
procederse. Asi por ejemplo, cuando la Administración Pública resuelve dic
tar determinadas órdenes para la conservación del orden público o cuando 
nombra a ciertos empleados, procede eu el sentido indicado. 

La potestad cO",-ectiva o disciplina,' es el poder de la Administración 
para corregir bien a los particulare~ o a los funcionarios, ~'a amonestándolos, 
multándolos y respecto de los últimos además, suspendiéndolos temporalmente 
en el ejercicio de sus funciones o separándolos definitivamente de sus pues
tos, a fin de mantener la corrección en el servicio público. Los reglameJlto 
de cada centro administrativo preveen los casos en que cube hacer LISO 

de taL potestad y las clases de correcciones que pueden aplicarse. 
Respecto de la potestad e-jecutí¡:a propiamer.te dicha, ca.be decir, que es 

aquella en virtud de la cual, la Administración procura el cumplimiwlto de 
lo ordenado y legislado, en verificación de servicios, bieu ejerciendo actos 
de representación, de fe pública, de vigilancia, inspección, comprobación, etc. 

y por último tenemos la potestad ju'risdiccional en virtud de la cual la 
Administración conoce y decide, como juez, ciertas diferencias que se susci
tan entre ella y los particulares cuando éstos acuden ante ella en demanda 
de lo que estiman su derecho. Para elto, la Administración, por medio de 
sus respectivos órganos, dicta las resoluciones que corresponden, sin que por 
este motivo deba enterderse defininitivnmente cerrada la posibilidad de la 
discusión de sus derechos al particular, en otro terreno, como lo veremos 
más adelante. 

Del partiClllar que plantea su re(llamo ante el órgano correspondiente y 
que lo gestiona y lleva hasta su último término, obteniendo el pronuncia
miento de la SecretarIa de Estado respectiva, se dice que hn. agotado la 'vla 
administ1'ativa; ~' de esa resolución 8e dice que causa estado. 

Ya con lo expuesto tenemos elementos suficientes para darnos una lige· 
ra. idea del recurso contencioso-administrativo, el cual consiste, según lo de
fine el derecho esp&üol, en la reclamación que se interpone, después de haber 
agotado la vIs administrativa, contra una resolución dictada por la Adminis
tración Pública, en virtud de facultades regladas y en la cual se vulnera un 
derecho de carácter administrativo establecida anteriormente en favor del 
reclamante de una ley, un reglamento u otro precepto administrativo. 

La definición anterior implica una serie de conceptos de comprensión y 
demarcación un tanto arduas que a menudo hacen dificil, aún á los tribuna
les, acertar en los diferentes casos que ocurren; pero como no pretendemos 
instrufr a los juristas sino tan sólo familiarizar a los jóvenes con eS8S ideas, 
creemos que -basta lo dicho para ese efecto, no sin advertir que para que se 
dé el recurso contencioso-administrativo, es necesario que la Administración 
Pública obre como Poder, en ejercicio de su potestad reglada y que lesione 
un derecho administrativo preestablecido o sea, creado para satisfacer por 
parte de dicha Administl'ación, un servicio. 

La. ley de 12 de abril de 1922, considera agotada 11\ vfa administrativa, 
no sólo cuando ha recaído la. resolución final de la Administración Pública, 
sino coando bao transcurrido más de tres meses desde la fecha de la pre
sentación del recurso sin haber sido resuelto el asunto por el Poder Ejecu
tivo. 



REVISTA DE COSTA RICA 239 

'Situación legal en Costa Rica de las Compañías extranjeras 

por Rarnún Zelaya 

Señor Juez PI'Ímef'O Civil. 

Ordo. Heyman & Alexander el. J. Alleyne BeJgrave. 

Yo, J. Alleyne Belgrave, conocido en autos, presento n Ud. el siguient 
alegato de buena prueba: 

1 

Falta de personería activa 

La presente acción debe ser declarada improcedente, por razones pe
rentorias. que aunque fueron enunciadas en mi contestación a la demanda 
como excepciones opuestas a la misma, es ésta la ocasión de desarrollarla 
por baber sido reservada para sentencia su rebolución. 

n) En primer lugar, la presente demanda la han establecido los señores 
Reyman & Alexander, de Nottingham, Inglaterra, por un supuesto incum
plimiento de mi parte a un contrato o promesa de compra de mercaderlas 
que celebré con el sefior Enrique H. Lee, negociante de esta plaza. Y actúa 
como apoderado de la eJltidad aetora el Lic. don Amadeo Johannig. 

Ahora bien: tanto el Lic. Johaning como tal apoderado, como el señor 
Lee, han .manifestado repetidamente en el curso de este proceso, que al ce
lebrar yo mI referido contrato con el señor Lee, éste no actuó como repre
sentante, ni como apoderado, ni como agente de la casa actora. 

Asl lo manifestó el Lic. J ohaning en su escrito de 30 de agosto de 
1922 al contestar la audiencia que Ud. le confirió sobre las excepciones que 
opuse a su demanda, y así lo recalcó en su escrito de pruebas, de 9 de 
Octubre del mismo año, párrafo VII, que contiene el interrogatoriQ que debla 
contestar y contestó afirmativamente el propio seiíor Lee. No satisfecho ese 
señor de haber contestado aquel interrogatorio en sentido afirmativo, quiso 
recalcar mas todavla su falta de representación de la firma Reyman & Ale
x8nder; y defpués de cerrada el acta de su testimonio hizo escribir lo 
siguiente: 

Agrega qtte el decla"ante no es agente especial de la casa actara. 
Sentada esa ~remisal seRor Juez1 se impone la consecuencia de que la 

única persona que tendria calidad, interé'l y personeria para demandarme e8 
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el sefior Enrique H. Lee, que firmó el documento o documentos en que des
cansa esta demanda. Pues de autos no consta que éste sefior haya cedido a 
Heyman & Alexander los derechos que pudieran corresponderle en su con
trato conmigo. De lo cual resulta que la casa aetora. es un tercero que pre
tende ejercer contra mi una acción judicial por un supuesto incumplimiento 
de un contrato que jamas he celebrado con ella. 

La casa actora. pues, carece de UD derecho real o personal en que fUD
damentar su acción, asl como de un interés actual en ejercitarla. Por tal 
motivo y en virtud del arto 1.- del Código de Procedimientos Civiles, sirvase 
desechar esta dema.nda, con costR8 personales y procesales a carge de la 
casa perdidosa. 

'" '" '" 
b) La segunda excepción de falta absoluta de personería de la sociedad 

de Heyman & Alexander pElra establecer en Costa Rica la presente o cual
quiera otra litis se funda en el hecho de no estur incorporada en Costa Rica 
y de carecer, por consiguiente, de existencia legal en etite pn.ls. 

Segun el art. 4.° de la Ley de Sociedades Comerciales, esa incorpora· 
ción no se obtiene sino mediante la inscripción en el Registro Mercantil de 
la escritura de constitución de una sociedad. Y el art. 3.° de la Ley de Re· 
gistro Mercantil exige además, para obtener aquella incripción, que se pre
sente un certificado expedido por el respectivo Cónsul de Costa Rica de 
estar constituida y autorizada conforme a las leyes del pals del domicilio 
principal de la Compañia. 

Por último, el art. 8.° de la Ley de Sociedades Mercantiles dicta la san· 
ción que apareja la omisión de las anteriores formalidades. Esa sanciÓn legal 
consiste en que cni las resoluciones, ni los pactos, ni los documentos Bociales 
producirt\u efecto alguno legal en perjuicio de terceros. 

La simple lectura de los textos anteriores demuestra la incapacidad 
absoluta de Heyman & Alexander para. promover una acción judicial en este 
pals. Y si algnna promovieran, ésta no podrA producir efecto Q,lguno legal. 

Corre agregada a los autos una certificación del Jefe del Registro PÚ
blico en la cual dicho funcionario hace constar que la sociedad HeymllD & 
Alexal1der no está inscrita o incorporada en Gosta Rica. Luego, dicha sociedad' 
carece en absoluto de personeria legal, es equivalente a la nada. 

De suerte que aun en el caso de que el contrato de venta de mero 
caderlas hobiera sido suscrito pOI' la Dl'IDa actora, tendrill. que ser declarada 
sin lugar esta acción. ' 

La Sala La del Supremo Tribunal resolvió en este mismo juicio, que 
esta excepción debe ser resuelta en sentencia. Y pOI' eso a Ud. pido respe
tuosamente que en el fallo que ha de dictar LJd. la declare procedente y con
dene al temerario litigante a pagar ambaB costas del juicio, lItás los daños 
':l perjuicios. 
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Imperfección de la venta 

Queda legal y claramente demostrado que la única persona que Llelle 
alidad y personería para establecer esta acción es el seüor Enrique a Lee, 

por haber tratfl..do conmigo en su propio nombre, según él lo ha afirmado 
bajo juramento. 

r ahora quiero probar que aún en el caso de que dicho señor Lee 
hubiera promovido esta o cualquiera otra acción para obligarme a. pagar la 
swna que Heymsl1 & Alexander me exigen, habría. fracasado o fracRsal'la 
en su intento, por la siguiente razón de derecho: 

En regla general, un vendedor no puede e~igir el pago del precio, sino 
cuando ha trasmitido la propiedad y entregado la cosa vendida al comprador 
(art. 1.070 del Cód. Civil). Pero cuando la venta tiene por objeto una cosa 
fungible que deba entregarse por cuenta o medida, la propiedad no se tra"
mita sino hasta que no se cuente, pese o mida (art. 1.051 mismo Código). 

Ahora bien: el actor ·se ha limitado a manifestar qile la .mercaderla 
cuyo precio me cobra se encuentra en las bodegas de Felipe J. AlvllTado & 
Cia., pero ha omitido La prueba de su identidad en cusnto al número, peso, 
calidad y dibujos. Esa prueba la intentó hacerla y aUn la propuso en su 
ericríto de pruebas de 9 de octubre de 1922; pero ni los perito!! propuestos 
por 61 dictaminaI'on, ni las cartas no 1'econocidas de los señores Adán Rivas 
S. y Pedro Vieto G. dicen nada respecto de la identidad en peso, número, 
medida y calidad de los fardos visitados por ellos el 20 de abril de 1922 
con las enumeradas en el pedido N.n 91 (Documentos F y G.). 

En lo que se refiere a la factura de la casa Felipe J. Alvarado &. Cia. 
(Documento R.) y la constancia del empleado de la Aduana don Elias FOD

seca Calvo (Documento J.,) no fueron tampoco reconocidos por los firmantes. 
y aÚD si lo hubieran sido, esos documentos más bien habrlan introducido 
confusión en la materia. En primer lugar ambos documentos llevan fecha de 
abril de 1922; y como el pedido fue hecho el 12 de Marzo de 1920, no 
prueban nada, pues a veinticinco meses de distancia, una mercaderIa está 
averiada. De suerte que 'Uin si dichos doeumentoB tuvieran la preteosión de 
reemplazar el dictamen pericial prescrito por el art. 309 del Cód. de Co
mercio, ese dictamen seria nulo a causa de la tardauza enorme en practicarlo. 

Pero dichos documentos, lo repito, no fueron reconocidos por los fir
mantes, y no prueban nada.. 

ti 
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Adición al artÍCulo 344 Código Procedimientos Penales 
obre prisión de indiciados por inccodio.-(Ley de x.o agosto :1924) 

N.O 45.-El Congreso, etc., etc. DECRETA: 

Artículo lmico.-En el TItulo IV, Capítulo Unico del C6digo de 
Procedimientos Penales, sustituido por decreto N.O 8 de 14 de se

.Hembre de 1922, se adiciona el artículo 34.4, en los siguientes 
términos: 

«5.0-Los indiciados por el delito de incendio, en cuya pro
piedad haya principiado el fuego, s610 podrán ser excarcelados 
cuando se demu.e¡;tre, por medio de dictámenes médico legales, 
explícitos y concluyentes, de dos facultativos, el del Pueblo y otro, 
que el procesado se haYa gravemente enfermo y necesitado, en 
consecuencia, de un tratamiento especial, que por el carácter y 
estado de la dolencia" no sea posible que lo reciba~ en la Cárcel 
o Sil enfermería. El auto en que se acuerde o deniegue la excar
celaci6n en este caso deberá ser siempre motivado y consultado 
al superiorlt. 

COMUNiQUESE AL PODER EJECUTIVO 

Dado, etc:-San José, & los treintll dias del mes de julio de mil novecientos veinti
cuatro.-C8.i& Presidencial, primero ele agosto de mil tl.Ol.lecientos veinticuatro. 

Ejecútese: RICARDO JmÉNEZ El Secretllrio de E8t&do .n el 
DC41pacbo de Jutleia, 

J. R. ARGUELLO DE VARB 

Derogatoria de las reformas al Código Procedimientos Civiles 
(Ley de 6 agosto 1:924) 

N.O 49.-El Congreso, etc., DECRETA; 

Artículo 1.°-Der6gase el decreto N.O 35 de 30 de octubre de 
1923, sancionado el 6 de noviembre del mismo año, que reform6 
el C6digo de Procedimientos Civiles, y los articulas 15, 66, 69 
70 Y 163 de la Ley Orgánica de Tribunales. 

Articulo 2.o-Restablécese en todo su vigor el C6digo de Pro
cedimientos Civiles de 1888 junto con todas las reformas que l~ 

fueron introducidas hasta la fecha de promulgaci6n del citado 
decreto y los artículos de la Ley Orgánica de Tribunales ya enu
merados y tal como rezaban anLes de .ser modificados por el de
creto que ahora se deroga. 

nado, ete.-San José, a IOff eu&tro dlas del m~A de agosto de mil novecientos veinti
cuatro.--CIlB& Preaidencial, a los seU: días del mes de Qf}osto ele mil llovecientos lJeillticuatro. 

Ejecútese: RICARDO JUiÉNEZ El Secretuio de EJIdo en el 
Delp&Cbo de Jl1ItI.cia, 

J. R. AROUELLO DE V ARS 
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Ley de Inspectores e Sanidad 
18 de seUealbre de '"924) 

N.O 120 

EL CONGRESO CONSTITUCJONAL DE LA REPÚBLICA DE COSTA RTCA 

Conside¡'ondo: 

1.0 Que la salud pública. es uno de los factores esenciales de la yida 
del Estado; 

2. 0 Que 11\ higiene doméstica, individual y pública se encuentra ~ene
ralmente descuidada en todos IOH pueblos; 

3.° Que a tal deficiencia se debe la prevalencia de endemias que 
estorban el progreso material del pala y la aparición de enfermedades comu· 
nicables, que a la par que llenan de luto los hogares, obligan al Estado a 
grandes desembolsos; . 

4.° Que no hay en el país médicos suficientes que puedan rlldicarse en 
los diferentes cantones para controll\r su situación sanitaria y que aun ha
biéndolos, la8 condiciones económicas del pals no permiten pagllrlos decen
temente; y 

5.° Que UIl cuerpo de funcionarios de sanidad iuteligollte, correcto y 
bien preparado, puede desde este punto de vista reemplazar al médico COD 
resultados eficientes sin que su sostenimiento constituya una fuerte erogación 
para el Estado, 

DECRETA: 

Articulo 1.0 Créase en la ciudad de San José UDa escuela de <Inspec
tores de Sanidad-, dependiente de la Subsecretaria de Higiene y Salud PÚ
blica, la cual durará en funciones el lapso de cuatro años. 

Articulo 2.° Los estudios durarán dos alios y constarán de las siguien
tes asignaturas: 

Lecciones de AnatomJa y Fisiologia; 
Etiologla general y especial de las enfermedades trasmisibles; 
Higiene pública, social y personal; 
Legislación sanitaria; 
Nociones d~ parasitologia; 
Nociones de veterinaria; 
Trabajos de laboratorio. 

Artículo 3.0 Los estudios seran teóricos y prácticos, de acuerdo con el 
programa que a este efecto se dará. 

Articulo 4.° El número de alumnos no será menor de diez. 
'Articulo 5.° Los candidatos que deseen ingresar a dicha eRcuela, que 

será mixta, deberán llenar 108 siguientes ;requisitos: 



GlOVANNI PAPINI 

HISTORIA DE CRIS1'()
 

2 tOInOS rústica 

=== qr 7.50 === 

Clamor delirante de un 

alma. deslumbra.da ante 
la Cruz y que proclan~a 

u fe apasionadamente. 

~~ 

De venta: 

LIBRERIA TREJOS HN'O 

•
 



a) No ser menores de diez y ocho años ni mayores de cincuenta, (Los 
candidatos que no tuvieren aUn diez y ocho Rftos y presentaren título de Ba
chiller en Humanidades o de llra,estro Normal, podrán ingresar a la escuel~ 

bacer los estudios, pert> no recibirán el titulo que los capacita para ejercer 
188 funciones de Inspectores de Sanidad, SiDO después de cumplidos los 
veinte años). 

b) PreseDt~r certificación de haber cursado por lo mellOS el ciclo infe· 
rior de los establecimientos de segunda enseñanza. 

e) Presentar UD certiñcado de bl1enas costumbres. 
d) Presentar un certificado de buena salud, y. 
e) Un certificado de vacunación. 

Articulo 6.° La matricula de admisión será de veinte colones,· y los de
rechos semestrales de cuarenta y cinco colones. Estos ingresos se destinarlm 
al sostenimiento material de la escuela. 

Articulo 7.° El personal de la escuela constará: 

a) De un director que podrá tener a su cargo la enseñanza de una o 
varias materias. 

b) De dos Profesores. 
e) De un asistente preparador, y 
d) De UD portero. 

Articulo 8.1) Uno de los profesores desempefiará el cargo de Secretario 
y el otro el de Tesorer.o. 

Artículo 9." Los Inspectores de Sanidad serán retribuidos por el Estado 
o por los Municipios, cuand,o aprovechen sus servicios, y en estos casos no 
podrán recibir suma alguna de los particulares. 

Artfctuo 10. Las funciones de los Inspectores de Sanidad serán neta
mente preventivas. , 

Articulo 11. La escuela se regirá por el Reglamento que al efecto se 
dicte. 

Articulo 12. Destinase la suma de seiscientos colones mensuales para 
el sostenimiento, pago de profesorado y demá.s gastos de la escuela. 

Dado, etc., san José a los cntorce días del mes de agosto de mil nove
cientos veinticuatro. 

ARTURO VOLlO, 
Presidente 

ENRTQUE F02\SECA ZÚÑIGA, JORGE ORTIZ E., 
Prinler llecrelario Scgundo Secretario 

Casa Presidencial.-San José, a los die:: y ocho dlas del mes de setiem· 
b"e de mil novecientos veinticuat"o. 

Ejecútese, 
RICARDO JlMÉNEZ 

El Secretario dll Estado en el 
Dupaebo de Poliel., 

R. CASTRO Q. 



•••••••••••••• 

, Libreri TRETOS HE lVIANOS 

====,,~ ~= 
Catálogo de obras de autore nacionales 

Brenes Córdoba. Albert 
Tratacio de las Oólígaciolle8 y Contratos, 5iti pags .••....••••••...•.•.••....•• 10.00 

Béeche, Octavio 
E,~tttdios de Derecho Constituciolllll, pasta.•.....................•.............. 2.00 

Céspedes M arín. A -ma ndo 
GILat1tso, Crónica." li6 págs, &0 ilustrBcíone8. 2 milpas ...........•........... 3.50 

Cardona. Genaro. 
El Primo. 1 tomo 16 x 20 de 290 pñgs ......•.....•........•.....•........... 1.00 

Echeverria. Aquileo. 
POegícr8, COllrltericu, Epigramas. 1 tomo lÍ> x 23 de 64 págs . 1.00 

Fernández GÜell. Rogelio. 
Plll.~ f-'/[ra, 1 tomo 12 x H 255 págs . ::1.00 
Poe¡¡ia¡¡, 1 tomo U x 21 de 152 págs , . 1.00 
1..1 Olc/l.:e del G/iJlfsis, 1 tomo 12 x lt; de 87 paga.................. . . 1.00 
l'siq/li;¡¡ sil/ ¡'elo, 1 tomo 16 x 22 de 348 paga , . 4.00 

Fernández Guardia. Ricardo. 
Cl'¡íllicas ColOllial1fs, 1 torno 14 x 20 319 págs •.•••..••.•....... , . a.áO 
}(eseilfl Hi..~tórica d¿ lalamanea, 1 tomo 16 x 24 198 págil ..........••........ 3.0 
lIQj{lra.~ca. . •.. ••.•..•..•..........•.......••..•.•.•.......••.......•..•..... 2.50 

González Rucavado. Claudio. 
B.,celltlS Cosfm-¡'/crl/ses, 1 tomo 14 x 21 de 103 piJ.g.,..............•............ 1.0{) 
E!JoÍ$IIIO, 1 tomo 15 x 24 de 185 págs............................... . . 1.00 

Gagini. Carlea. 
DicciOllorio de CostarriqlleHi:>'1ltOs, 1 tomo l8 x 26 de 275 págQ • _ 3.50 
Los .iooriqrlles de Co.~la; Hica. 1 tomo 13 x J9 tIe 208 pags . 1.00 
l!:l ."trbol Enlertlto. El El-izo, Lafino, lIoveLas en 1 tomo 13 x 19 de láO pagB . 1.00 
La Sirena. novela. J tomo 14,; 21 de 124 pdgs . 2.00 
Lit Caid'l del Aguila, novela, 1 tomo li) xli de 181 pá.gs . 1 50 
l!,'ociulIe9 de l'sicolug(o ...............................................•........ O.iñ 
T"ocltlJ//lario tle lol' Sinos (Curso Suprrior) . 0.i5 
El Marq!tt!s de Talamanca, lAs pretendientes (zarzuelas), Don COllCl'pCít,jIL 
comedia, ' , O.M 

Garnier. José Fabio. 
l'asCl el Ideal, tentro. 1 tomo 14 x 20 de 32 págs . 0.50 
,I[/It(¡ Salita, teutro. 1 tomo a x 20 de 1:12 paga . 0.00 
A la Sombra del ..1mor, 1 tomo 11 x lfl de 168 pág-s . 2.00 

Gonztalez. Luis Felipe. 
liislf)l'irl de la illjiflellcia e:r:tl'lIlljerll eIL el de.icm:oh'imienlo edlle4ciollal y ciellll
lico de Cú.~fa Rica. 1 tOIUO J5 x 22 de 320 págs __ . 5.00 

Jmesta. Ricardo ;y Carlo3. 
I.a Instrucción P,íblica en Costa Rioo, 1 tomo 12 :I 17 de 2;11 pi.." . 2.00 

Tuno~·. ROfilón (Presbit.ero) 
Del Plli.~ de los So.::ÓioJ .•.•......•.•.....•.•...•••••.. , .........••..•.......•.• .00
 

Magón. 
__001.a Propia, Cuentos, 1 t.omo 12 x 10 de 296 }lag" .. 

Kociega. Félix F. 
Diccio/;(//'io GeO[jrufico de Co.~ta Rica....................... . . :-:UiO 

Prado. Eladio. 
R1lestm S;itora de l.jllrrá$. edición corriente ~ 0.75, edición papel fino. 1.50 

Sot.ela. Rogelio. 
'alares Literarios de Costa RicCl, 1 tomo 12 x 21 de 195 paga . 3.00 

Séeoz. Vicente. 
TraidoT~s 11 DéspottU de (]~ntTo América .. 1.0 
Cuen/os de Amor y de TI·ogedia . l.~O 
Carfas a JIQraZlin .•••••••.......•••.................... .............•••••.... 2.00 

Trejos. 
Geugrafia Ilustrado de Cosl<.¡ Rie," . 1.50 
Revista de Costa R,ca, mensual, al año .. 5.00 
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